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Art. 5" Los mandos y destinos tanto 
en la fuerza marítima como en la terrestre 
se reputarán en comisión.

Art. 6o En cuanto lo permita el bien 
del servicio, el Poder Ejecutivo colocará 
con preferencia, tanto en la marina como 
en el ejército, á los oficiales que lian pres
tado servicios á la Nación para el restable
cimiento del órdeii constitucional.

Art. 7o Mientras se recluta y organi
za la fuerza permanente aquí decre
tada, el Ejecutivo llamará al servicio en 
cada provincia la milicia nacional nece
saria.

Dado en Carácas á 28 de Ab. de 1837, 
8" y 27"—El P. del 8. Juan Manuel Cagi- 
<jal.- El Vicop. de la O  de R. Mariano 
Fortique.—PA s° del 8. Josc Angel Frei
ré.—El diputado s" de la C:1 de R. Juan  
Antonio Pcrez.

Carácas 29 de Ab. de 1S37. 8° y 27o— 
Ejecútese. —El Vicep. encargado del P. E. 
Carlos Soublettc.—Por S. E.—El s" de I Ia 
y 11. E. encargado de la secretaría de G* y 
M* Santos Mtchelena.

295.
Decreto de 5 de Mayo de 1837 dispensando

á los buques que entren en lastre en el
Orinoco de subir basta Angostura.

El Senado y C* de lí. de la 11* de 
Venezuela reunidos en Congreso: vistas 
las comunicaciones del Poder Ejecutivo 
fechas 15 de Marzo, 5 y 17 de Abril ú lti
mos, por las cuales solicita una medida le
gislativa para que los buques que entren 
en lastre en el Orinoco con el fin de ex
portar reses no suban hasta Angostura pa
ra ser despachados, por los costos que esta 
práctica produce á los especuladores y con
siguientes perjuicios que sufre la indus
tria del pais, decretan.

Al t. I o Se dispensa á los buques que 
entren en lastre en el Orinoco con desig
nio de exportar reses para el extraujero de 
la obligación de subir hasta el puerto de 
Augosturapara ser despachados, pudiendo 
tomar los registros y papeles de navega
ción por medio de sus agentes, y satisfa
ciendo en aquella aduana principal los res
pectivos derechos.

Art. 2o El Poder Ejecutivo dictará 
las providencias couvcnieutes á evitar los 
fraudes que puedan cometerse á la som
bra de esta medida, dando cuenta al Con
greso en su próxima reunión de lo que 
practicare; y el mismo Poder Ejecutivo 
podrá suspender los efectos de este decre
to cuando juzgue que no es conveniente 
á los intereses nacionales.

Dado en Carácas á 4 de Mayo de 1837,

8" y 27"—El P. del 8. Juan Manuel (Ja- 
gigal.— El P. de la C* de lí. Francisco 
Arando.—El s” del 8. José Angel Freirc. 
—El diputado sl’de la O  de R. Juan A n
tonio Pérez.
Carácas Mayo 5 de 1837, 8" y 27"—Eje
cútese.—Carlos Soublette.— Por el Vicep. 
de la R* encargado del P. E.—El s" de
II* Santos M¡Mielena.

29(5 .
Ley do 5 de Mago de 1837 sobre crédito

público.

(Derogadapor el A'" 328.)

El 8enado y C* de lt. de la R* de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1" Desde el 1" de Julio del pre
sente afio se recaudará en numerario la 
totalidad de los derechos de importación. 
Cesará por consiguiente el pago do la 
deuda Hotante radicada en las aduanas en 
octavas partes de dichos derechos. Los 
créditos que resulten á favor de los parti
culares se saldarán por tesorería.

Art. 2" Del producto de los derechos 
nacionales quo se cobren en las aduanas 
sobre el comercio exterior, se destinará 
anualmente la suma de ciento sesenta mil 
pesos al pago de intereses de las porcio
nes que según la convención de 23 do Di
ciembre de 1834 sobre división de la deu
da colombiana ha reconocido Venezuela 
en los empréstitos extranjeros de 1822 y 
1824. Esta suma se remitirá á Londres 
por mitad en cada seis meses, y con la de
bida anticipación á los dias en que según 
los contratos respectivos deban pagarse 
los intereses y se depositará en el banco 
de Inglaterra, ó la empleará el Gobierno 
en billetes de la tesorería general de la na
ción británica,hasta que concluido el nue
vo arreglo ó transacción con los tenedores 
de vales colombianos, se determine el mo
do y términos de verificar dicho pago.

Art. 3“ La suma de un millón oclio- 
cieutosseis mil setecientos sesenta y tres 
pesos de deuda cousolidada del tres por 
ciento, y la de un millón trescientos no
venta y cinco mil noventa y un pesos, del 
cinco por ciento, á que ascienden las que 
corresponden á Venezuela, según la divi
sión practicada por la convención arriba 
citada, y deducidas las que se han resca
tado desde 1" de Eucro de 1830, y también 
los intereses deveugados y que se deven
guen en lo sucesivo sobre dichos capita
les: la de cuatrocientos cincuenta y seis 
mil novecientos cincuenta y ocho pesos 
de deuda consolidable según la ley de 22 
de Mayo de 1826. que aproximadamente
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éofrespouderá á Venezuela, practicada que 
eea la final división de esta deuda colom
biana, y deducida la que se ha rescatado 
desde I0- de Enero de 1830, se pagarán 
con los arbitrios siguientes:

1“ Los rezagos de contribuciones, im 
puestos y derechos, de cualquiera denomi
nación hasta el 30 de Junio de 1831.

2° Los rezagos de diezmos hasta la 
extinción de dicha renta : sin perjuicio 
de lo que se dispone por el decreto de 12 
de Febrero de 1830 sobre acreedores ú la 
renta decimal.

3“ La deuda do labradores de tabaco 
y todas las acciones y derechos de dicha 
renta.

4° Las propiedades muebles é inmue
bles del patrimonio nacional que se ven
dan según la ley de la materia.

5° Las tierras baldías que se rendan 
conforme á la ley que se expida.

Al t. 4° La deuda de tesorería que esté 
radicada el dia de la publicación de esta 
ley, se pagará con el capital y réditos del 
empréstito agrícola.

Art. 5° Se pagará á los acreedores por 
deuda flotante radicada cu las aduanas 
el ínteres de cinco por ciento anual desde 
1° de Julio del presente aflo ; y este pago 
se hará por trimestres en los quince pri
meros dias de los meses de Octnbre, E ne
ro, Abril y Julio.

Art. G" Para el pago de. estos intereses 
y gradual amortización del capital, se 
destinan cincuenta mil pesos de los ingre
sos de las aduanas.

Art. 7“ Al saldarse en las aduanas co
mo se dispone en el articulo 1" los crédi
tos radicados en ellas por deuda flotante, 
los respectivos administradores abonarán 
en cuenta á los importadores la octava 
parte de los derechos que adeuden por 
importaciones hechas hasta el 30 de J u 
nio del presente afio; y remitirán á la 
secretaria de hacienda y tesorería general 
una relación nominal de los acreedores 
que resulten, con expresión de la suma 
líquida que á cada uno se deba.

Art. 8° Se emitirán billetes de crédito, 
pagaderos al portador desde cincuenta 
hasta mil pesos, según lo soliciten los 
acreedores: por las sumas de menos de 
cincuenta pesos se emitirán por el total 
de la acreencia. Dichos billetes serán 
firmados por el secretario de hacienda, el 
presidente del tribunal de cuentas y el 
tesorero y contador de la tesorería ge
neral.

Art. 9° El Poder Ejecutivo dará el 
formulario de estos billetes, los cuales ha
rá jjrabar ó imprimir con las precauciones 
necesarias para evitar todo fraude.

Art. 10. El pago de los intereses eü 
los períodos setialados en el artículo 5" 
se hará por la tesorería general ó por las 
administraciones de aduana á opcion de 
los acreedores, debiendo est03 en el segun
do caso avisarlo á la tesorería general 
con dos meses de antelación al venci
miento del trimestre, para que disponga 
lo conveniente, á fin de que el pago se 
haga efectivo.

Art. 11. Pagados que sean los iutere- 
ses, el sobrante de la cantidad designada 
en el artículo G°, se destina á la amorti
zación del capital. Esta se hará dividien
do la suma existente en lotes de á cien 
pesos, que se ofrecerán en subasta públi
ca, y se darán al que ofreciere mayor can
tidad en billetes de los que habla esta ley, 
con tal que el valor nominal del papel 
ofrecido no sea menor que el del lote 
presentado.

Art. 12. La subasta se hará en la ca
pital de la República por ante la junta 
económica de hacienda; y tendrá lugar 
dentro de los diez dias siguientes á los se- 
fialados para el pago de intereses.

§ único. Las propuestas que se hagan 
á la junta, se le dirigirán en pliego cerra
do y sellado y serán presentadas ante la 
misma junta desde las diez de la maflana 
en 7|ue abra la sesión hasta las dos de la 
tarde. Recibidas todas las que se le pre
senten en este término, declarará el pre
sidente de la junta en alta voz que no ad
mite mas, y hará abrir y leer en público 
por el secretario las que se hubieren pre
sentado.

Art. 13. La junta económica de ha
cienda anotará en cada documento al acto 
de ser exhibido por el tenedor la cantidad 
de dinero en que ha sido redimido y fir
mará esta diligencia.

Art. 14. La junta económica compro
bará á la tesorería general la inversión de 
la suma que reciba de esta con los billetes 
amortizados y anotados según el artícu
lo anterior; los cuales á la vez servirán 
de comprobantes á la tesorería.

Art. 15. Los funcionarios que de cual
quiera manera falten á lo prevenido en 
esta ley incurrirán en la pena de restitu
ción de lastim a invertida en otro objeto 
y destitución de sus destinos.

Dada enCaiácas á 3 de Mayo de 1837, 
8” y 27'’—El P. del S. Juan Manuel Cagi- 
gal.—El P. de la C5* de R. Francisco Aran- 
da.—El s” del S. José Angel Freire.—El 
diputado s° de la C“ de R. Juan Antonio 
Pérez.

Canicas Mayo 5 de 1837, 8° y 27°— 
Ejecútese.—Carlos Soublette.— Por el Vi*
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ccp. de la Ra encargado del P. E.—El 8° 
de H" Sanios Michclena.

297.

Lcpcle 8 de J layo de 1837 reformando la
de habilitación de puertos de 18 de Abril
de 1835, iYu 190.

( Reformada por el N° 309.)

E l Senado y Ca de 1!. de la E a de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que la experiencia ha acreditado la ne
cesidad de reformar la ley de 18 de Abril 
de 1835 sobre habilitación de puertos, de
cretan.

Art. I o Se declaran puertos habilita
dos para la exportación é importación, 
Angostura en la provincia de Guaraná: 
Cmnaná en la de este nombre: Barcelo
na en la de Barcelona : la Guaira en la de 
Caracas: Puerto Cabello en la de Carabo- 
bo: la Vela en la de Coro; y Maracaibo 
en la de su propio nombre. Y para la 
importación de solo su consumo, y para 
la exportación, Pampatar y Juan Griego 
en la provincia de Margarita, y Campano, 
Rio Caribe, Giiiria y Maturin en la de 
Cumaná.

Art. 2“ Se declaran puertos habilita
dos para la exportación para el extranjero, 
iliguerote en la provincia de Canicas, y 
Adicora y Cnmarebo cu la de Coro: pero 
con la restricción de que el buque que 
vaya á cargar á dichos puertos para el ex
tranjero, lleve permiso escrito de una de 
las aduanas habilitadas libremente para la 
importación y exportación. E l buque ó 
buques que se encuentren en cualquiera 
de dichos puertos, ó que hayan salido de 
alguno de ellos con carga, sin el requisi
to antedicho, incurrirán en la pena que 
establece la ley de comisos.

Art. 3" Se habilitan también para la 
exportación de ganados y bestias, las m ár
genes del rio Orinoco en el espacio com
prendido entre Angostura y el apostadero 
de Yaya, con permiso de aquella adminis
tración, y bajo la pena que establece el 
articulo anterior.

Art. 4o Las aduanas habilitadas para 
la importación do solo su consumo, no 
pueden guiar efectos extranjeros para otros 
puertos, sean ó no habilitados.

8 único. Se exceptúa la aduana de 
Giiiria, que se autoriza para que libre guias 
por mar de efectos extranjeros para las 
parroquias de Irapa y Yaguaraparo, den
tro del Golfo Triste.

Art. 5o Se deroga la ley de 18 de Abril 
de 1835.

Dada en Caracas á 29 de Ab. de 1837, 
8" y 27.”—El P. del S. Juan Manuel Ca- 
(ji(jal.—El P. de la C:l de 1!. Francisco 
A randa.—El s° del S. José Angel Freiré. 
—El diputado s° de la C* de 1¡. Juan A n 
tonio Pérez.

Caracas Mayo 8 de 1837, 8" y 27."—Eje
cútese.— Carlos Soublclle.—Por el Vicep. 
de la Ra encargado del P. Y,.—¿Santos Mi
chclena.

29S.
Ley de 8 de Mayo de 1837 creando las ju n 

tas económicas de hacienda.

(Reformada por el X" 401.)
El Senado y Ca de lt. de la ID de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° En cada capital de provincia 

y en la Guaira y Puerto Cabello habrá 
una junta económica de hacienda com
puesta de la primera autoridad civil del 
lugar, de dos miembros del concejo mu
nicipal, y de dos ciudadanos nombrados 
por este anualmente. El tesorero en la 
capital de la República, y el que adminis
tre las reutas nacionales en los demas lu
gares, son miembros de esta junta.

§ 1° Los concejos municipales respec
tivos llenarán las vacantes que ocurran, 
durante el abo, en los casos de enferme
dad ó ausencia de los miembros de esta 
jun ta que ellos nombran.

S 2" La jun ta no podrá ejercer sus atri
buciones sin la concurrencia de tres de 
sus miembros por lo menos.

§ 3" Por primera autoridad civil se 
entiende el gobernador en las capitales de 
provincia, y los jefe3 políticos en los can
tones.

Art. 2° Las funciones de esta junta 
serán :

I a Proponer al Gobierno todas las me
didas que juzgue convenientes para evitar 
el contrabando, y todas las demas que in
teresen para la más fácil y exacta recauda
ción de las contribuciones y rentas nacio
nales.

2a Averiguar cuáles son los terrenos y 
propiedades pertenecientes al dominio na
cional, y ponerlo en conocimiento del Go
bierno.

3a Oír proposiciones sobre el arrenda
miento de tales propiedades y celebrar los 
contratos, previa la aprobación del Go
bierno.

4a Vigilar sobre el cuido de las propie
dades nacionales, y dar sobre ellas al Poder 
Ejecutivo los informes que crea conve
nientes.

5a Oir las proposiciones que se hagan 
para la suministración de vestuarios, pro


